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ADENDA DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO ADMINISTRATIVO 
 
ADENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL FIJA 
Y SERVICIO GESTIONADO DE DATOS EN EL ÁMBITO DE LA CNMC. LOTE 3 - SERVICIOS 
GESTIONADOS DE DATOS E INTERNET (EXP. 230090-3) 
 
En Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

 
REUNIDOS 

 
DE UNA PARTE: Dña. Cani Fernández Vicién, Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (Real Decreto 673/2013, de 9 de septiembre, BOE 10/09/13), en 
adelante CNMC, con N.I.F. nº Q2802141H, y de acuerdo con la competencia en materia de 
contratación que a ese órgano le atribuye el artículo 32 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 
creación de la CNMC, en adelante el órgano de contratación.  
 
DE OTRA PARTE, D. Joan Monrabá Vilarrubias, mayor de edad, actuando en calidad de 
representantes de la empresa COLT TECHNOLOGY SERVICES, S.A.U., con N.I.F. A81626905, y 
domicilio social en Madrid, Calle Telémaco, 5, según escrituras de apoderamiento otorgadas ante 
Notario de Madrid, D. Juan Aznar de la Haza, el día 7 de junio de 2018, anotadas bajo el número 
de su protocolo 1961, respectivamente, en adelante el contratista. 
 
 
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente para formalizar la presente 
adenda al contrato de servicios. 
 

EXPONEN 
 

1. Tras llevar a cabo un procedimiento abierto de contratación, el 16 de octubre de 2023, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la empresa COLT TECHNOLOGY 
SERVICES, S.A.U. firmaron el contrato relativo al servicios de telefonía móvil fija y servicio 
gestionado de datos en el ámbito de la CNMC. Lote 3 - servicios gestionados de datos e 
internet. 

 

El contrato se adjudicó por los precios unitarios que figuran en su oferta y con un límite 
máximo de gasto de 370.980,00€, IVA excluido, suponiendo el IVA la cantidad de 77.905,80€ 
por lo que el importe máximo total asciende a 448.885,80€. 
 

2. Tal como figura en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el presente contrato 
tiene por objeto los servicios gestionados de datos e internet 

 
3. A propuesta de la unidad promotora del contrato, y tras conformidad del contratista, el órgano 

de contratación, mediante Resolución de fecha 26 de junio de 2024, ha autorizado la 
modificación del contrato.  

 
4. Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para suscribir este documento de 

modificación contractual, acuerdan su otorgamiento mediante las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera. –  Modificación del objeto del contrato  
 
La modificación consiste en la inclusión en el objeto del contrato de un nuevo enlace para acceso 
corporativo a Internet desde Madrid (Calle Alcalá, 47) con un ancho de banda de 5 Gbps, 
dedicado a una herramienta para la medición de la calidad de los servicios de acceso a Internet.  
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Segunda.- Modificación del precio del contrato 
 
El coste de la nueva prestación incluida en el objeto del contrato se desglosa en los siguientes 
conceptos:  
 

- Alta de enlace de acceso corporativo a Internet 5 Gbps: 2.295,00 € (IVA no incluido).
 

- Una cuota mensual de 2.923,00 € (IVA no incluido), a abonar durante 19 mensualidades 
(desde julio de 2024 hasta enero de 2026), cuyo importe total asciende a 55.537,00 € 
(IVA no incluido). 
 

El precio adicional total que implica la modificación del contrato asciende a: 
 

PRINCIPAL IVA TOTAL 

57.832,00€ 12.144,72 € 69.976,72 € 
 
Así pues, el precio total del contrato, resultante de adicionar a los precios de adjudicación 
iniciales los derivados de la modificación del contrato asciende a:  
 

PRINCIPAL IVA TOTAL 

428.812,00 € 90.050,52 € 518.862,52 € 
 
 
Tercera. – Reajuste de la garantía definitiva 
 
Dado que para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, 
el adjudicatario constituyó a favor del órgano de contratación una garantía definitiva por importe 
de 18.549,00 € (dieciocho mil quinientos cuarenta y nueve euros, igual al 5% del presupuesto 
base de licitación impuestos indirectos excluidos, el contratista debe reajustar dicha garantía, 
aumentando el importe del aval en 2.891,60 € (dos mil ochocientos noventa y un euros con 
sesenta céntimos), igual al 5% del importe del incremento del límite máximo del gasto (sin IVA), 
por lo que el importe de garantía definitiva reajustada asciende a 21.440,60 €. 
 
 
Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato por duplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha al principio mencionados. 
 
 
POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN POR EL CONTRATISTA 
  
 

 

 

Fdo.:  Dña. Cani Fernández Vicién   Fdo.: D. Joan Monrabá Vilarrubias 

Firmado por ***0882** JOAN MONRABA (R:
****2690*) el día 01/07/2024 con un certificado
emitido por AC Representación
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